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Derecho al Sufragio, con carácter temporal, con ocasión de 
los comicios a efectuarse el día domingo 20 de mayo de 2018, 
para la elección del Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, las instalaciones involucradas y sus áreas 
adyacentes al proceso electoral que en él se mencionan.-
(Véase N° 6.375 Extraordinario de la GACETA OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, de fecha 
lunes 14 de mayo de 2018).

Decreto N° 3.418, mediante el cual se acuerda una modificación 
presupuestaria con cargo a la partida Rectificaciones, por la 
cantidad de treinta y cuatro mil novecientos veinticinco millones 
novecientos ochenta y un mil seiscientos cuatro Bolívares 
con sesenta y cuatro céntimos (Bs. 34.925.981.604,64), para 
el Presupuesto de Egresos 2018 del Ministerio del Poder 
Popular para la Defensa.

Decreto N° 3.419, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, por la 
cantidad de un billón setecientos cinco mil novecientos 
noventa millones ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos 
dieciséis Bolívares (Bs. 1.705.990.876.416,00), destinados 
a cubrir requerimientos presupuestarios en materia de 
viáticos para el personal que se desplegará en la “Operación 
República Elecciones Presidenciales 2018”.

Decreto N° 3.420, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, por la 
cantidad de quinientos sesenta y nueve mil treinta y cuatro 
millones de Bolívares (Bs. 569.034.000.000,00), destinados 
para el otorgamiento del Bono Único “Día del Rescate de la 
Dignidad Nacional, Pueblo en Armas, Unión Cívico-Militar”, al 
personal de la Milicia Bolivariana.

Decreto N° 3.421, mediante el cual se autoriza la distribución 
de recursos adicionales con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Consejo Federal de Gobierno, por la cantidad 
de ochocientos cincuenta mil millones de Bolívares (Bs. 
850.000.000.000,00), los cuales serán transferidos al Fondo 
de Compensación Interterritorial (F.C.I.), a los fines de 
ejecutar obras relacionadas con la segunda etapa del Gran 
Corredor Turístico Patrimonial de la avenida Independencia 
de la ciudad de Coro, estado Falcón.

Decreto N° 3.422, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Consejo Federal de Gobierno, por la cantidad de cuatrocientos 
mil millones de Bolívares (Bs. 400.000.000.000,00), los cuales 
serán transferidos al Fondo de Compensación Interterritorial 
(F.C.I.), a los fines de ejecutar las actividades correspondientes 
a la primera etapa de intervención del Sistema Hídrico del 
estado Falcón. 

Decreto N° 3.423, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Consejo Federal de Gobierno, por la cantidad de Cien Mil 
Millones de Bolívares (Bs. 100.000.000.000,00), los cuales 
serán transferidos al Fondo de Compensación Interterritorial 
(F.C.I.), para la ejecución de obras relacionadas con la 
segunda etapa de Rehabilitación del Polideportivo de Coro, 
en el estado Falcón.

Decreto N° 3.424, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Ministerio del Poder Popular para la Defensa, por la cantidad 
de un billón cuatrocientos veintinueve mil doscientos cuatro 
millones de Bolívares (Bs. 1.429.204.000.000,00), destinados 
al pago de una bonificación sin incidencia salarial a todo el 
personal militar y no militar de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (FANB).

Decreto N° 3.425, mediante el cual se autoriza la distribución de 
recursos adicionales con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo y 
Aguas, por la cantidad de trescientos sesenta y siete mil 
cuarenta y seis millones quinientos veintiún mil ochocientos 
cuarenta y tres Bolívares con ochenta y seis céntimos (Bs. 
367.046.521.843,86), recursos que serán destinados a la 
implementación del Plan Especial de Atención al Sistema 
de Producción y Suministro de Agua para el Estado Nueva 
Esparta, así como a la asignación de un capital semilla para 
consolidar la estructura de la Industria Nacional del Agua, 
S.A. (INASA).

Decreto N° 3.426, mediante el cual se desafecta del régimen de 
uso agrario, un lote de terreno con una superficie de quinientas 
sesenta y nueve hectáreas con tres mil seiscientos metros 
cuadrados (569,3600 Has), y se crean las Zonas Económicas 
Especiales del municipio Palavecino y del municipio Iribarren, 
del estado Lara.
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PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
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José Goitía Lugo, como Director Encargado de la Oficina 
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Registros y Notarías (SAREN).
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DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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ciudadanas y ciudadanos que en ella se mencionan.

Providencia mediante la cual se constituye el Comité de 
Licitaciones para la Venta y Permuta de Bienes Públicos de esta 
Superintendencia, integrada por las ciudadanas y ciudadanos 
que en ella se indican.

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Aviso Oficial mediante el cual se informa al público en general las 

tasas de interés aplicables a las obligaciones derivadas de la 
relación de trabajo, tasas de interés para operaciones con 
tarjetas de crédito y tasas de interés para operaciones crediticias 
destinadas al sector turismo.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.418   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Sector Público, sobre 
el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
CUATRO BOLÍVARES CON SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (Bs. 34.925.981.604,64) para el presupuesto de 
egresos 2018 del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA DEFENSA, de acuerdo con la siguiente imputación 
presupuestaria: 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 34.925.981.604,64 
     
Proyecto: 0089999000 "Aportes y Transferencias 

para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 34.925.981.604,64 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Acción 
Específica: 

0089999010 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
del Ente Fondo de Inversión 
Misión Negro Primero, S. 
A." " 34.925.981.604,64 

     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 34.925.981.604,64 
    Ingresos Ordinarios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

 
 

01.03.09 

 
 
"Transferencias corrientes a 
entes descentralizados 
financieros no bancarios" " 34.925.981.604,64 

 A0530 Fondo de Inversión Misión 
Negro Primero, S.A. " 34.925.981.604,64 

 
 
Artículo 2º. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
 
 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
División Isidro Ubaldo Rondón Torres, como Presidente de la 
Empresa Constructora de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, 
C.A. (CONSTRUFANB, C.A.), ente adscrito al Despacho del 
Viceministro de Servicios, Personal y Logística, de este Ministerio.

MINISTERIOS DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

Y PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
Resolución Conjunta mediante la cual se ordena al Comando 

Estratégico Operacional de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana (CEOFANB), que gire instrucciones pertinentes a los 
Comandantes de las Regiones Estratégicas de Defensa Integral, 
para establecer estricto control del desplazamiento fronterizo de 
personas, tanto por vía terrestre, aérea y marítima, así como el 
paso de vehículos; asimismo se mantiene la suspensión del porte 
de armas de fuego y armas blancas señaladas en la Resolución 
Conjunta de los Ministerios que en ella se mencionan publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela que 
en ella se indica; igualmente se prohíbe el expendio y distribución 
de bebidas alcohólicas; se prohíbe en todo el territorio nacional 
las reuniones y manifestaciones públicas, concentraciones de 
personas y cualquier otro acto similar que pueda perturbar o 
afectar el normal desarrollo del proceso electoral; y se prohíbe 
el traslado, desplazamiento, transporte, empleo u operación de 
maquinarias pesadas en todo el territorio nacional, desde las 
doce horas y un minuto antes meridiem (12:01 a.m.) del viernes 
18 de mayo de 2018, hasta las once horas con cincuenta y nueve 
minutos post meridiem (11:59 p.m.) del lunes 21 de mayo de 2018.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TURISMO

CORPOTULIPA
Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Esther 

Josefina Gutiérrez de Colina, como Gerente de Administración y 
Finanzas, en calidad de Encargada, al servicio de la Corporación 
para la Zona Libre para el Fomento de la Inversión Turística en la 
Península de Paraguaná (CORPOTULIPA), ente adscrito a este 
Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PESCA Y ACUICULTURA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Rodger 
Leonardo Gutiérrez Falcón, como Consultor Jurídico, en calidad 
de Encargado, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yelinne María 
Vergara Castro, como Directora Estadal, adscrita a la Dirección 
Estadal de Nueva Esparta.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

Resoluciones mediante las cuales se otorga el beneficio de 
Jubilación Especial, a las ciudadanas y ciudadanos que en ellas 
se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS

Resolución mediante la cual se designan como integrantes de la Junta 
Interventora de la empresa Sistema Ambiental Neoespartano de 
Aseo y Residuos, C.A., (SANEAR), a la ciudadana  y  ciudadanos 
que en ella se mencionan, para ocupar los cargos que en ella se 
especifican, de este Organismo.

Resolución mediante la cual se otorga el beneficio de Jubilación 
Especial, a la ciudadana Maryozulima Vargas Martínez.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Resolución  mediante la cual se designa a la ciudadana María Eugenia 
Abad Hernández, como Directora General de Financiamiento 
Comunal, adscrita al Despacho de la Viceministra de Economía 
Comunal, de este Ministerio.

MINISTERIO PÚBLICO
Resoluciones mediante las cuales se traslada a la ciudadana y al 

ciudadano que en ellas se indican, a las Fiscalías que en ellas se 
especifican, de este Organismo.

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y 
ciudadanos que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, de este Organismo.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.419   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar la “Operación República Elecciones 
Presidenciales 2018”. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 01 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de 
UN BILLÓN SETECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS BOLÍVARES 
(Bs. 1.705.990.876.416,00); destinados a cubrir 
requerimientos presupuestarios en materia de viáticos para el 
personal que se desplegará en la “Operación República 
Elecciones Presidenciales 2018”. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 1.705.990.876.416,00 
     
Proyecto: 0080186000 "Integración del Sistema de 

Seguridad y Defensa" " 1.705.990.876.416,00 
     
Acción 
Específica: 

 
0080186009 

 
"Afianzar y consolidar los 
sistemas de inteligencia" " 1.705.990.876.416,00 

     
Partida: 4.06 "Gastos de defensa y 

seguridad del estado" " 1.705.990.876.416,00 
    -  Otras Fuentes   
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y   
Sub-
Específica 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Gastos de defensa y seguridad 
del Estado" " 1.705.990.876.416,00 

  
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
 

DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 01 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de 
UN BILLÓN SETECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS BOLÍVARES 
(Bs. 1.705.990.876.416,00); destinados a cubrir 
requerimientos presupuestarios en materia de viáticos para el 
personal que se desplegará en la “Operación República 
Elecciones Presidenciales 2018”. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 3.420   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere hacer erogaciones no 
previstas en el Presupuesto Anual, con cargo al Tesoro 
Nacional, del Ejercicio Económico y Financiero 2018, que 
permitan enfrentar la situación excepcional hasta alcanzar el 
restablecimiento del orden financiero nacional, 
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CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 02 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA por la cantidad de 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y 
CUATRO MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 569.034.000.000,00), destinados para el otorgamiento 
del Bono Único “Día del rescate de la Dignidad Nacional, Pueblo 
en Armas, Unión Cívico-Militar”, al personal de la Milicia 
Bolivariana. 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 569.034.000.000,00 
     
Proyecto: 0080186000 "Integración del Sistema de 

Seguridad y Defensa" " 569.034.000.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
0080186011 

 
"Presencia del personal 
Militar en todo el Territorio 
Nacional en atención a las 
Regiones Estratégicas de 
Defensa Integral" " 569.034.000.000,00 

     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 569.034.000.000,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y   
Sub-
Específica: 

 
 
 

04.99.00 

 
 
 
"Otros complementos al 
personal militar" " 569.034.000.000,00 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos. 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 569.034.000.000,00 
     
Proyecto: 0080186000 "Integración del Sistema de 

Seguridad y Defensa" " 569.034.000.000,00 
     
Acción 
Específica: 

 
0080186011 

 
"Presencia del personal 
Militar en todo el Territorio 
Nacional en atención a las 
Regiones Estratégicas de 
Defensa Integral" " 569.034.000.000,00 

     
Partida: 4.01 "Gastos de personal" " 569.034.000.000,00 
    -  Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y   
Sub-
Específica: 

 
 
 

04.99.00 

 
 
 
"Otros complementos al 
personal militar" " 569.034.000.000,00 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.421   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 03 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
850.000.000.000,00), los cuales serán transferidos al Fondo 
de Compensación Interterritorial (F.C.I.), a los fines de ejecutar 
obras relacionadas con la segunda etapa del Gran Corredor 
Turístico Patrimonial de la avenida Independencia de la ciudad 
de Coro, estado Falcón.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 850.000.000.000,00 

     Proyecto: 639999000 "Aportes y Transferencias 
para Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 850.000.000.000,00 

  
   

Acción 
Específica: 

639999001 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fondo de Compensación 
Interterritorial" " 850.000.000.000,00 

  
 

  Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 850.000.000.000,00 
  - Ingresos Ordinarios 

 
 

 
  

 
 Sub-Partidas  

    Genérica,  
    Específica y  
    Sub-Específica: 03.03.02 "Transferencias de capital a 

entes descentralizados sin fines 
empresariales" " 850.000.000.000,00 

 

A0249 Fondo de Compensación 
Interterritorial " 850.000.000.000,00 

 

 
 

  

 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno,  quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 03 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 
850.000.000.000,00), los cuales serán transferidos al Fondo 
de Compensación Interterritorial (F.C.I.), a los fines de ejecutar 
obras relacionadas con la segunda etapa del Gran Corredor 
Turístico Patrimonial de la avenida Independencia de la ciudad 
de Coro, estado Falcón.  
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.422   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 04 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de CUATROCIENTOS MIL 
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 400.000.000.000,00), los 
cuales serán transferidos al Fondo de Compensación 
Interterritorial (F.C.I.), a los fines de ejecutar las actividades 
correspondientes a la primera etapa de intervención del Sistema 
Hídrico del estado Falcón.    
 
  
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 400.000.000.000,00 

     Proyecto: 639999000 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados" " 400.000.000.000,00 

  
   

Acción 
Específica: 

639999001 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fondo de Compensación 
Interterritorial" " 400.000.000.000,00 

  
 

  Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 400.000.000.000,00 
  - Ingresos Ordinarios 

 
 

 
  

 
 Sub-Partidas  

    Genérica,  
    Específica y  
    Sub-Específica: 03.03.02 "Transferencias de capital a entes 

descentralizados sin fines 
empresariales" " 400.000.000.000,00 

 

A0249 Fondo de Compensación 
Interterritorial " 400.000.000.000,00 

 

 

 

  
 

  

 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno,  quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 



Martes 15  de mayo  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               441.367

 

 

Decreto 3.423 Pág. 1 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.423   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, se requiere realizar erogaciones no 
previstas en el Presupuesto para el Ejercicio Económico 
Financiero 2018, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional; de manera tal que se asegure a las 
venezolanas y venezolanos el disfrute pleno de sus derechos, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 05 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del   CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de CIEN MIL MILLONES DE 
BOLÍVARES (Bs. 100.000.000.000,00), los cuales serán 
transferidos al Fondo de Compensación Interterritorial (F.C.I.), 
para la ejecución de obras relacionadas con la segunda etapa 
de Rehabilitación del Polideportivo de Coro, en el estado Falcón. 
 
    
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 100.000.000.000,00 

     Proyecto: 639999000 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados" " 100.000.000.000,00 

  
   

Acción 
Específica: 

639999001 "Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Fondo de Compensación 
Interterritorial" " 100.000.000.000,00 

  
 

  Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 100.000.000.000,00 
  - Ingresos Ordinarios 

 
 

 
  

 
 Sub-Partidas  

    Genérica,  
    Específica y  
    Sub-

Específica: 
03.03.02 "Transferencias de capital a entes 

descentralizados sin fines 
empresariales" " 100.000.000.000,00 

 

A0249 Fondo de Compensación 
Interterritorial " 100.000.000.000,00 

 

 

 

  
 

  

 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno,  quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 05 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del   CONSEJO FEDERAL 
DE GOBIERNO, por la cantidad de CIEN MIL MILLONES DE 
BOLÍVARES (Bs. 100.000.000.000,00), los cuales serán 
transferidos al Fondo de Compensación Interterritorial (F.C.I.), 
para la ejecución de obras relacionadas con la segunda etapa 
de Rehabilitación del Polideportivo de Coro, en el estado Falcón. 
 
    
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Ingresos Ordinarios, 
debidamente certificados por la Tesorería Nacional. 
 
 
Artículo 3°.  La distribución de los recursos a los que se 
refiere el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la 
siguiente imputación presupuestaria: 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Decreto N° 3.424   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero de la Nación, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere consolidar políticas integrales de fortalecimiento de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, que aseguren el bienestar, 
la seguridad social y la protección de la familia civil y militar que 
la integra. 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere consolidar políticas integrales de fortalecimiento de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, que aseguren el bienestar, 
la seguridad social y la protección de la familia civil y militar que 
la integra. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 06 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
LA DEFENSA. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA LA DEFENSA, por la cantidad de 
UN BILLÓN CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUATRO MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 1.429.204.000.000,00); destinados al pago de una 
bonificación sin incidencia salarial a todo el personal militar y 
no militar de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (Fanb). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA Bs. 1.429.204.000.000,00 
     
Proyecto: 0089999000 "Aportes y 

Transferencias para 
Financiar los Proyectos 
de los Entes 
Descentralizados" " 1.429.204.000.000,00 

     
Acción 
Específica: 

 
0089999010 

 
"Aportes y 
Transferencias para 
Financiar los Proyectos 
del Ente Fondo de 
Inversión Misión Negro 
Primero, S. A." " 1.429.204.000.000,00 

     
 
 
 
Partida: 

 
 
 

4.07 

 
 
 
"Transferencias y 
donaciones" 

 
 
 
" 

 
 
 

1.429.204.000.000,00 
  Otras Fuentes   
     
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.09 

 
 
 
"Transferencias corrientes 
a entes descentralizados 
financieros no bancarios" " 1.429.204.000.000,00 

 A0530 Fondo de Inversión Misión 
Negro Primero, S.A. " 1.429.204.000.000,00 

 
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del poder popular para la Defensa, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Decreto N° 3.425   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 
10 de mayo de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden 
financiero nacional, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
infraestructuras, adquisición de bienes y servicios y el 
fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el 
vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 07 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS, 
por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES BOLÍVARES 
CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 
367.046.521.843,86); recursos que serán destinados a la 
implementación del Plan Especial de Atención al Sistema de 
Producción y Suministro de Agua para el Estado Nueva 
Esparta, así como a la asignación de un capital semilla para 
consolidar la estructura de la Industria Nacional del Agua S.A. 
(INASA). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 07 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS. 
 
 
Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA EL ECOSOCIALISMO Y AGUAS, 
por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTIÚN 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES BOLÍVARES 
CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (Bs. 
367.046.521.843,86); recursos que serán destinados a la 
implementación del Plan Especial de Atención al Sistema de 
Producción y Suministro de Agua para el Estado Nueva 
Esparta, así como a la asignación de un capital semilla para 
consolidar la estructura de la Industria Nacional del Agua S.A. 
(INASA). 
 
 
Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional. 
 
 
Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria: 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL 
ECOSOCIALISMO Y AGUAS   Bs. 367.046.521.843,86 
     
Acción 
Centralizada: 

 
0750002000 

"Gestión 
administrativa" " 367.046.521.843,86 

     
Acción Específica: 0750002001 "Apoyo institucional a las 

acciones específicas de los 
proyectos del organismo" " 20.000.000.000,00 

     
Partida: 4.05 "Activos financieros" " 20.000.000.000,00 
  -Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.02.04 

 
 
 

"Aportes en acciones y 
participaciones de capital a 
entes descentralizados con 
fines empresariales no 
petroleros" " 20.000.000.000,00 

     
 
 
 
 
 
Acción Específica: 

 
 
 
 
 

0750002003 

 
 
 
 
"Apoyo institucional al 
sector público" 

 
 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 
 

347.046.521.843,86 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y 

donaciones" " 347.046.521.843,86 
  -Otras Fuentes   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y Sub-
Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 

"Transferencias corrientes 
a entes descentralizados 
sin fines empresariales " " 347.046.521.843,86 

  
A0069 

 
Servicio Autónomo 
Servicios Ambientales del 
Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales 
(SAMARN) " 347.046.521.843,86 
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Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para el Ecosocialismo y Aguas, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
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Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para el Ecosocialismo y Aguas, 
quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
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Decreto N° 3.426   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 
21 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario, en concordancia con el numeral 3 del 
artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 10 de mayo de 2018, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, en 
Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es prioridad del gobierno nacional garantizar la 
independencia económica y la soberanía industrial y 
agroalimentaria del país, mediante el desarrollo de actividades 
económicas no petroleras enfocadas al desmontaje de la 
política rentista que se viene experimentando en los últimos 
años; promover el desarrollo regional a través de actividades 
que fortalezcan la actividad industrial y el comercio exterior, 
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contribuyendo a la transferencia de tecnología, la generación de 
empleo y el desarrollo regional, 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que conforme con el nuevo estado de derecho que impulsa el 
Plan de la Patria, el segundo Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013-2019, enmarcado en el 
contexto del Decreto Ley de Regionalización Integral para el 
Desarrollo Socio- Productivo de la Patria, para la creación, 
funcionamiento y administración de distintas unidades 
geográficas de planificación y desarrollo, entre las cuales se 
encuentran las zonas económicas especiales con los incentivos 
y reglamentaciones especiales contenidos en el referido 
Decreto, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en jurisdicción del Municipio Iribarren del estado Lara 
existen tres Zonas Industriales (I,II,III), de las cuales la 
denominada Zona Industrial II, está perfectamente delimitada y 
en el Municipio Palavecino del estado Lara, existen la 
denominada Zona Industrial de Palavecino, las cuales 
representa ambas espacios geográficos que reúnen las 
condiciones idóneas para la creación de una Zona Económica 
Especial, por su ubicación, delimitación y servicio ferroviario, en 
el marco del impulso del desarrollo y fortalecimiento de la 
producción nacional, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que un lote de terreno adyacente a la Zona Industrial de 
Palavecino, actualmente afectado para el uso exclusivamente 
agrícola, presenta condiciones adecuadas para el desarrollo y 
creación de una Zona Económica Especial, con uso industrial, 
de comercio y de servicios, debidamente complementado con la 
creación de un área para uso Agroindustrial que sirva de apoyo 
a las actividades que en la región y en la Zona Económica 
Especial se desarrollarán. 

 
 

DICTO 
 
El siguiente,  
 
DECRETO N° 08 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE DESAFECTA DEL RÉGIMEN DE USO 
AGRARIO, UN LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE 
DE QUINIENTAS SESENTA Y NUEVE HECTÁREAS CON 
TRES MIL SEISCIENTOS METROS CUADRADOS 
(569,3600 HAS), Y SE CREAN LAS ZONAS ECONÓMICAS 
ESPECIALES DEL MUNICIPIO PALAVECINO Y DEL 
MUNICIPIO IRIBARREN DEL ESTADO LARA. 
 
 
Artículo 1°. Se desafecta del régimen de uso agrario, un lote 
de terreno constante de una superficie aproximada de 
Quinientas Sesenta y Nueve Hectáreas con Tres Mil 
Seiscientos Metros Cuadrados (569,3600 HAS), 
originalmente afectado por el Plan de Ordenamiento y 
Reglamento de Uso de la Zona de Aprovechamiento Agrícola del 
Valle del Turbio, contenido en el Decreto N° 2.327, de fecha 5 
de Junio del 1992, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 4.474 Extraordinaria de 
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Decreto N° 3.426   15 de mayo de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el artículo 
21 de la Ley de Reforma Parcial de la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario, en concordancia con el numeral 3 del 
artículo 2° del Decreto N° 3.413 de fecha 10 de mayo de 2018, 
mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional, en 
Consejo de Ministros, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es prioridad del gobierno nacional garantizar la 
independencia económica y la soberanía industrial y 
agroalimentaria del país, mediante el desarrollo de actividades 
económicas no petroleras enfocadas al desmontaje de la 
política rentista que se viene experimentando en los últimos 
años; promover el desarrollo regional a través de actividades 
que fortalezcan la actividad industrial y el comercio exterior, 
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fecha 7 de Octubre de 1992. Dicho lote de terreno forma parte 
de uno de mayor extensión cuyas medidas y linderos se 
encuentran especificadas en el referido Decreto N° 2.327.  
 
La poligonal cerrada de dicho lote de terreno que se desafecta 
a través de este Decreto está comprendida dentro de las 
siguientes coordenadas: 
 
 

POLIGONAL ÁREA RURAL O  
AGRÍCOLA PROPUESTA PARA SER 

DESAFECTADA 
 

V 
 

COORDENADAS 
NORTE ESTE 

9 1.108.395,77 476.789,35 
10 1.107.155,78 477.289,35 
11 1.107.033,11 477.803,04 
12 1.106.995,78 477.789,35 
13 1.107.005,78 477.379,35 
14 1.107.135,78 476.839,35 
15 1.106.695,78 477.129,35 
16 1.106.725,78 476.789,35 
17 1.106.165,77 476.789,35 
18 1.106.485,77 477.439,35 
19 1.106.265,77 477.279,35 
20 1.105.815,78 477.849,35 
21 1.105.805,78 478.049,35 
22 1.106.845,77 478.029,35 
23 1.106.755,78 478.989,35 
144 1.108.998,86 478.429,21 
145 1.109.7765,25 478.652,49 
146 1.110.000,06 478.610,97 
147 1.110.364,12 478.475,14 
148 1.109.148,97 477.145,26 
149 1.108.835,47 476.910,23 
150 1.108.392,10 476.680,70 
9 1.108.395,77 476.789,35 

SUPERFICIE= 569,3600 Has 
 



Martes 15  de mayo  de 2018	         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                               441.373

 

 

Decreto 3.426 Pág. 4 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

fecha 7 de Octubre de 1992. Dicho lote de terreno forma parte 
de uno de mayor extensión cuyas medidas y linderos se 
encuentran especificadas en el referido Decreto N° 2.327.  
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Artículo 2°. Así mismo, mediante el presente decreto en una 
extensión de terreno que abarca aproximadamente un área de 
Doscientos Sesenta y Dos Hectáreas y Cuatro Mil 
Setecientos Metros Cuadrados (262,47 Has), ubicada en 
la Zona Industrial de Cabudare, asentamiento campesino La 
Galería, Sector Las Tres Topias, Municipio Palavecino del Estado 
Lara, se crea la Zona Económica Especial de Palavecino 
delimitada por una poligonal cerrada cuyos vértices están 
definidos por las siguientes coordenadas U.T.M: 
 

        POLIGONAL DEL ÁREA DE DESARROLLO 
 ECONÓMICA ESPECIAL 

V COORDENADAS 
NORTE ESTE 

P-1 1.106.966,00 477.858,00 
P-2 1.107.050,80 477.305,17 
P-3 1.107.119,13 477.188,44 
P-4 1.107.144,37 477.054,30 
P-5 1.107.143,16 477.044,65 
P-6 1.107.130,09 477.021,58 
P-7 1.107.099,56 477.004,80 
P-8 1.107.068,25 476.990,07 
P-9 1.107.052,22 476.989,80 
P-10 1.107.039,24 476.992,24 
P-11 1.107.032,59 476.996,05 
P-12 1.107.026,50 477.002,63 
P-13 1.107.015,54 477.011,76 
P-14 1.107.003,26 477.018,25 
P-15 1.106.995,14 477.021,35 
P-16 1.106.915,21 477.094,80 
P-17 1.106.907,03 477.109,80 
P-18 1.106.847,44 477.117,71 
P-19 1.106.821,15 477.103,26 
P-20 1.106.718,34 477.104,89 
P-21 1.106.242,61 476.613,06 
P-22 1.106.228,15 476.512,32 
P-23 1.106.365,82 476.475,72 
P-24 1.106.379,80 476.575,89 
P-25 1.106.400,73 476.614,61 
P-26 1.106.477,15 476.605,09 
P-27 1.106.476,67 476.593,57 
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P-28 1.106.502,68 476.591,39 
P-29 1.106.500,86 476.573,11 
P-30 1.106.517,70 476.570,94 
P-31 1.106.518,26 476.575,29 
P-32 1.106.527,43 476.574,25 
P-33 1.106.528,54 476.711,99 
P-34 1.106.819,94 476.709,48 
P-35 1.106.882,38 476.713,71 
P-36 1.106.905,75 476.399,94 
P-37 1.107.128,71 476.442,70 
P-38 1.107.206,44 476.463,54 
P-39 1.107.360,03 476.615,41 
P-40 1.108.241,00 476.646,00 
P-41 1.108.480,00 476.748,00 
P-42 1.108.578,00 476.789,00 
P-43 1.108.734,00 476.885,00 
P-44 1.108.681,00 477.029,00 
P-45 1.108.742,00 477.062,00 
P-46 1.109.065,00 477.212,00 
P-47 1.108.978,00 477.545,00 
P-48 1.108.928,00 477.574,00 
P-49 1.108.853,00 477.745,00 
P-50 1.108.847,00 477.860,00 
P-51 1.108.852,00 477.943,00 
P-52 1.108.756,00 477.990,00 
P-53 1.108.735,00 478.069,00 
P-54 1.108.652,00 478.142,00 
P-55 1.108.372,00 478.094,00 
P-56 1.108.329,00 478.061,00 
P-57 1.108.272,00 477.997,00 
P-58 1.108.241,00 477.971,00 
P-59 1.108.131,00 477.926,00 
P-60 1.108.034,00 477.896,00 
P-61 1.107.959,00 477.884,00 
P-62 1.107.853,00 447.693,00 
P-63 1.107.865,00 447.743,00 
P-64 1.107.829,00 447.737,00 
P-65 1.107.767,00 447.723,00 
P-66 1.107.747,00 447.742,00 
P-67 1.107.701,00 477.810,00 
P-68 1.107.640,00 477.795,00 
P-69 1.107.505,00 477.867,00 
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P-70 1.107.452,00 477.881,00 
P-71 1.107.710,00 477.843,00 
P-72 1.107.253,00 477.835,00 
P-73 1.107.247,00 477.861,00 
P-74 1.107.210,00 477.854,00 
P-75 1.107.184,00 477.853,00 
P-76 1.107.143,00 477.884,00 
P-77 1.107.097,00 477.837,00 
P-78 1.107.060,00 477.843,00 
P-79 1.106.991,00 477.859,00 
P-01 1.106.966,00 477.858,00 

SUPERFICIE = 262,4700Has 
 
 
Artículo 3°. Mediante el presente Decreto en una extensión de 
terreno que abarca aproximadamente un área de Setecientas 
Setenta y Tres Hectáreas y Seis Mil Ochocientos 
Ochenta y Tres Metros Cuadrados (773,68Has), ubicada 
en la Zona Industrial II del Municipio Iribarren del estado Lara, 
proyectada hacia las zonas Industriales I y III, se crea la Zona 
Económica Especial de Iribarren delimitada por una poligonal 
cerrada cuyos vértices están definidos por las siguientes 
coordenadas U.T.M.: 
 

POLÍGONO ÁREA DE DESARROLLO              
ECONÓMICA ESPECIAL IRIBARREN   

V 
COORDENADAS 

X ESTE 
P-1 459367.1675 1113343.3322 
P-2 459419.1163 1113494.5514 
P-3 459423.6268 1113515.4272 
P-4 459427.3959 1113741.7956 
P-5 459402.7449 1113741.1976 
P-6 459390.1129 1113867.5946 
P-7 459391.7895 1113920.5847 
P-8 459428.0960 1113973.0440 
P-9 459589.0796 1114101.0580 
P-10 459653.2900 1114150.5779 
P-11 459704.2823 1114178.7421 
P-12 459731.1143 1114191.4296 
P-13 459966.4028 1114274.8265 
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P-14 460062.9259 1114335.5686 
P-15 460115.4394 1114481.7670 
P-16 460299.8494 1114638.1858 
P-17 460321.9959 1114694.7716 
P-18 460443.9263 1114772.9612 
P-19 460591.1889 1114807.9066 
P-20 460591.1889 1114807.9066 
P-21 460739.5239 1114953.7538 
P-1 459367.1675 1113343.3322 

SUPERFICIE = 773,68 Has 
 
 
Artículo 4°. Las Zonas Económicas Especiales del Municipio 
Palavecino y del Municipio Iribarren del estado Lara, tienen por 
objeto principalmente el impulso del desarrollo integral regional 
para la exportación de bienes, empleando el potencial industrial 
y agrícola del área como elemento articulador de fomento del 
desarrollo. Las Zonas Económicas Especiales atenderán la 
vocación para desarrollar la potencialidad industrial, 
agroindustrial, comercial, turísticas, de servicios, tecnológica, 
con arraigo en las tradiciones y costumbres locales así como 
desarrollo eco socialista. A tales efectos podrán compartir 
estrategias complementarias económicas con el apalancamiento 
de la inversión extranjera, y cubrir las necesidades de bienes 
finales necesarios y estratégicos para la nación así como 
fomento de una base exportadora. 
 
 
Artículo 5°. A los fines del cumplimiento del objeto de las 
Zonas Económicas Especiales del Municipio Palavecino y del 
Municipio Iribarren del estado Lara, se elaborará un Plan 
Estratégico de Desarrollo Integral, conforme a lo establecido en 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria. El Plan 
contendrá los proyectos de las dimensiones económica, social, 
territorial, política y cultural en la subregión respectiva. Al 
mismo tiempo contendrá los estímulos económicos específicos 
para el cumplimiento de la estrategia productiva y del 
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P-28 1.106.502,68 476.591,39 
P-29 1.106.500,86 476.573,11 
P-30 1.106.517,70 476.570,94 
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P-33 1.106.528,54 476.711,99 
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P-41 1.108.480,00 476.748,00 
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P-50 1.108.847,00 477.860,00 
P-51 1.108.852,00 477.943,00 
P-52 1.108.756,00 477.990,00 
P-53 1.108.735,00 478.069,00 
P-54 1.108.652,00 478.142,00 
P-55 1.108.372,00 478.094,00 
P-56 1.108.329,00 478.061,00 
P-57 1.108.272,00 477.997,00 
P-58 1.108.241,00 477.971,00 
P-59 1.108.131,00 477.926,00 
P-60 1.108.034,00 477.896,00 
P-61 1.107.959,00 477.884,00 
P-62 1.107.853,00 447.693,00 
P-63 1.107.865,00 447.743,00 
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P-69 1.107.505,00 477.867,00 
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conocimiento establecido en el presente decreto. El Plan 
delimitará ejes de desarrollo, internos, asociados a las 
potencialidades del área donde se deberá diferenciar los 
esquemas estratégicos, acordes a cada caso. 
 
 
Artículo 6°. El Ministerio del Poder Popular de Planificación 
tendrá la responsabilidad de coordinar la formulación del Plan 
Especial de las Zonas Económicas Especiales del Municipio 
Palavecino y del Municipio Iribarren del Estado Lara, 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio Exterior e Inversión Internacional y el Ministerio del 
Poder Popular de Economía y Finanzas, según lo establecido en 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria. Las 
respectivas Vicepresidencias sectoriales de gobierno: 
Económica, Soberanía y Seguridad Alimentaria, Planificación y 
Conocimiento, Social, Política, y de Socialismo Territorial, 
deberán desarrollar los componentes del referido plan en las 
áreas bajo su competencia. 
 
De la misma forma, deberán desarrollar planes específicos los 
Ministerios del Poder Popular que a continuación se indican: 
 

• Industrias: generará un plan especial de desarrollo 
industrial como actividad correlacionada con el desarrollo 
económico, haciendo énfasis en el Plan Maestro del Plan 
Industrial que para cada una de las zonas se elaborará. 

 
• Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología: para el 

desarrollo del plan especial de formación, transferencia 
tecnológica e innovación, asociando el mapa productivo 
al mapa de conocimiento. Deberá contener una 
organización especial dentro del plan industrial motor de 
las zonas. 

• Para el Ecosocialismo y Aguas y el de Habitat y Vivienda: 
generar y fomentar los planes de manejo ambiental, 



 441.374		           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	     Martes 15 de mayo de 2018

 

 

Decreto 3.426 Pág. 10 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

variables de uso y preservación, planes de manejo 
ambiental de las áreas naturales protegidas,   así  como   
de   soporte   para   el   desarrollo e implementación del 
Plan de Desarrollo Urbano local con las instancias 
competentes municipales y nacionales. 
 

• Para el Turismo: la visión articuladora y de fomento de 
un modelo de turismo vigoroso, respetuoso del 
patrimonio cultural y ambiental y en coherencia con el 
Plan de la Patria. 
 

• Para Transporte, y de Obras Públicas deberán generar un 
plan intermodal para garantizar condiciones óptimas de 
accesibilidad, carga, descarga, almacenaje y distribución 
para garantizar el soporte de la movilidad a la actividad 
productiva, así como un plan de inversión de obras 
públicas para desarrollar el urbanismo y vialidad de cada 
una de las zonas. 
 

• Para las Comunas y Movimientos Sociales: Desarrollará 
variables especiales para el desarrollo económico 
comunal; aplicándose los eslabones del Poder Popular en 
la economía de escala de las industrias a instalar o 
instaladas en cada una de las zonas. 
 

• Agricultura y Tierra: Plan de soporte, desarrollo y 
fomento de las tradiciones y costumbres locales. 
 

• De Interior y Justicia, para generar el Plan Especial de 
Seguridad. 

 
 
Artículo 7°. Los Planes Estratégicos de Desarrollo Integral que 
regirán a la Zona Económica Especial del Municipio Palavecino y 
del Municipio Iribarren del estado Lara, deberán ser elaborados 
en un lapso de cuatro (4) meses, contados a partir de la 
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publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dichos Planes deben contemplar los objetivos y metas de las 
actividades económicas industriales, comerciales y de servicio a 
desarrollarse en cada una de las Zonas Económicas Especiales. 
De igual manera, el conjunto de acciones orientadas al 
desarrollo integral soberano de la subregión, de las actividades 
productivas referidas, así como las propias del conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación para la satisfacción de 
necesidades internas de la población, así como de la 
exportación. 
 
 
Artículo 8°. A los efectos del presente Decreto, se consideran 
beneficiarios a todas aquellas personas o entes públicos o 
privados vinculados con la realización de actividades 
productivas, quienes tendrán acceso a los mecanismos de 
distribución, divulgación de bienes y servicios aquí establecidos. 
Las personas naturales o jurídicas que operen o se encuentren 
ya establecidas dentro de cada una de las áreas de la Zonas 
Económicas Especiales delimitadas anteriormente, gozarán de 
los beneficios adicionales contemplados en este instrumento 
siempre que cumplan las condiciones que establezca el 
ordenamiento legal vigente. 
 
El Plan Integral de Desarrollo y Convenios específicos de 
instalación deberá establecer toda la normativa que regirá para 
el otorgamiento de los beneficios que contempla el presente 
Decreto, así como las condiciones para la instalación y 
operatividad de las empresas que se establezcan dentro de la 
Zona Económica Especial respectiva. 
 
 
Artículo 9°. La producción de las empresas instaladas o que 
se instalen en las poligonales definidas en el Plan de las Zonas 
Económicas Especiales, gozarán de beneficios tributarios que 
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deberán ser considerados en el desarrollo del Plan Estratégico 
de Desarrollo Integral. 
 

1. Se beneficiarán de los acuerdos de Comercio 
Internacional suscritos por la República, 
sometiéndose a la normativa que al efecto establezca 
el Ministerio del Poder Popular para el Comercio 
Exterior e Inversión Internacional, el cual será 
encargado de la expedición de los respectivos 
certificados de origen según lo establecido en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Simplificación de Trámites Administrativos. 
 

2. Gozarán de beneficios para la importación de equipos, 
herramientas y materiales destinados exclusivamente 
a la construcción de las obras de infraestructura y de 
las edificaciones que se utilicen para el desarrollo de 
la Zona Económica Especial por parte de los entes 
administradores y de los usuarios. 

 
3. Se les acordarán exoneraciones del Impuesto Sobre la 

Renta en función del porcentaje de productos que se 
destinen a la exportación, en la proporción que sea 
acordada y desarrollada en el Plan Estratégico de 
Desarrollo Integral de la Zona Económica Especial. 

 
4. Adicionalmente serán acordados beneficios de 

reducción del Impuesto Sobre la Renta, cuando las 
empresas establecidas en la Zona Económica especial 
logren incorporar componentes nacionales a sus 
procesos productivos de acuerdo sea establecido y 
desarrollado con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Integral. 

 
 
Artículo 10. A los efectos de este Decreto, el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela designa como Coordinadora 
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de las Zonas Económicas Especiales del Municipio Palavecino y 
del Municipio Iribarren del estado Lara, a la ciudadana Carmen 
Teresa Meléndez Rivas, quien tendrá entre sus atribuciones 
generar los mecanismos para la gestión del Plan que contribuya 
con el impulso de producción de cada una de estas zonas, de 
igual manera, para cada una de las Zonas Económicas 
Especiales que se crean mediante este Decreto, se constituirá 
un Consejo de Gestión integrado por tres (3) miembros, que 
serán designados por la Coordinadora de las Zonas Económicas 
Especiales respectivas. 
 
 
Artículo 11. Los Ministerios del Poder Popular de Planificación 
y de Economía y Finanzas, sistematizarán el plan de inversión 
del Plan Estratégico de Desarrollo Integral de cada una de las 
Zonas Económicas Especiales, a efecto de someterlo a la 
consideración del Presidente de la República con el respectivo 
cronograma de ejecución y seguimiento. 
 
 
Artículo 12. Por cuanto ambas Zonas Económicas Especiales 
cuentan con un tramo ferroviario con zona de carga y descarga 
de mercancía, el Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del 
Poder Popular para el Transporte, previa solicitud motivada 
emitida por la Coordinadora del Consejo de Gestión, podrá 
otorgar autorización para la ejecución de operaciones 
portuarias, aduaneras, zonas francas de uso industrial, 
comercial y de servicio, así como cualquier otra actividad 
conexa inherentes a la movilización de las mercancías 
destinadas a la Zonas Económicas Especiales que se establecen 
en este Decreto. 
 
 
Artículo 13. Todas aquellas personas naturales o jurídicas de 
carácter público o privado que demuestren ser ocupantes 
legítimos de lotes de terreno de propiedad pública ubicados 
dentro de la poligonal de la Zona Económica Especial de 
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conocimiento establecido en el presente decreto. El Plan 
delimitará ejes de desarrollo, internos, asociados a las 
potencialidades del área donde se deberá diferenciar los 
esquemas estratégicos, acordes a cada caso. 
 
 
Artículo 6°. El Ministerio del Poder Popular de Planificación 
tendrá la responsabilidad de coordinar la formulación del Plan 
Especial de las Zonas Económicas Especiales del Municipio 
Palavecino y del Municipio Iribarren del Estado Lara, 
conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio Exterior e Inversión Internacional y el Ministerio del 
Poder Popular de Economía y Finanzas, según lo establecido en 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria. Las 
respectivas Vicepresidencias sectoriales de gobierno: 
Económica, Soberanía y Seguridad Alimentaria, Planificación y 
Conocimiento, Social, Política, y de Socialismo Territorial, 
deberán desarrollar los componentes del referido plan en las 
áreas bajo su competencia. 
 
De la misma forma, deberán desarrollar planes específicos los 
Ministerios del Poder Popular que a continuación se indican: 
 

• Industrias: generará un plan especial de desarrollo 
industrial como actividad correlacionada con el desarrollo 
económico, haciendo énfasis en el Plan Maestro del Plan 
Industrial que para cada una de las zonas se elaborará. 

 
• Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología: para el 

desarrollo del plan especial de formación, transferencia 
tecnológica e innovación, asociando el mapa productivo 
al mapa de conocimiento. Deberá contener una 
organización especial dentro del plan industrial motor de 
las zonas. 

• Para el Ecosocialismo y Aguas y el de Habitat y Vivienda: 
generar y fomentar los planes de manejo ambiental, 
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publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dichos Planes deben contemplar los objetivos y metas de las 
actividades económicas industriales, comerciales y de servicio a 
desarrollarse en cada una de las Zonas Económicas Especiales. 
De igual manera, el conjunto de acciones orientadas al 
desarrollo integral soberano de la subregión, de las actividades 
productivas referidas, así como las propias del conocimiento, 
desarrollo tecnológico e innovación para la satisfacción de 
necesidades internas de la población, así como de la 
exportación. 
 
 
Artículo 8°. A los efectos del presente Decreto, se consideran 
beneficiarios a todas aquellas personas o entes públicos o 
privados vinculados con la realización de actividades 
productivas, quienes tendrán acceso a los mecanismos de 
distribución, divulgación de bienes y servicios aquí establecidos. 
Las personas naturales o jurídicas que operen o se encuentren 
ya establecidas dentro de cada una de las áreas de la Zonas 
Económicas Especiales delimitadas anteriormente, gozarán de 
los beneficios adicionales contemplados en este instrumento 
siempre que cumplan las condiciones que establezca el 
ordenamiento legal vigente. 
 
El Plan Integral de Desarrollo y Convenios específicos de 
instalación deberá establecer toda la normativa que regirá para 
el otorgamiento de los beneficios que contempla el presente 
Decreto, así como las condiciones para la instalación y 
operatividad de las empresas que se establezcan dentro de la 
Zona Económica Especial respectiva. 
 
 
Artículo 9°. La producción de las empresas instaladas o que 
se instalen en las poligonales definidas en el Plan de las Zonas 
Económicas Especiales, gozarán de beneficios tributarios que 
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Palavecino, bien sea a través de cartas agrarias o cualquier otro 
título que acredite su condición de legítimo ocupante, se le 
otorgará prioridad y preferencia para la venta, concesión o 
arrendamiento del lote de terreno que ocupan, siempre y 
cuando presenten al Consejo de Gestión respectivo una 
solicitud motivada acompañada de un proyecto y cronograma 
de ejecución que deberá ser aprobado por el referido Consejo 
de Gestión en concordancia con lo establecido en el Plan 
estratégico de Desarrollo Integral de la Zona Económica 
Especial de Palavecino, de conformidad con la normativa 
vigente que regula la materia. 
 
 
Artículo 14. Una vez aprobado por el Consejo de Gestión el 
proyecto y solicitud presentada por los particulares con 
derechos sobre los lotes de terreno, deberán suscribir un 
convenio con la Alcaidía Bolivariana del Municipio Palavecino del 
estado Lara, donde se especifiquen las condiciones y se 
establezca un plazo para la ejecución del proyecto el cual no 
podrá exceder de dos (2) años según sea acordado por el 
respectivo Consejo de Gestión, so pena de quedar sin efecto el 
acto de concesión, arrendamiento o venta según sea el caso de 
conformidad con la normativa vigente que regula la materia. 
 
 
Artículo 15. A los efectos de la enajenación de lotes de 
terreno a los particulares o personas jurídicas, el valor 
referencial del metro cuadrado de terreno en la Zona 
Económica Especial del Municipio Palavecino será el valor del 
metro cuadrado para los terrenos ubicados en la zona industrial 
del Municipio Palavecino fijado por la municipalidad de 
conformidad con la normativa vigente que regula la materia. 
 
 
Artículo 16. Se afecta para el desarrollo agroindustrial, a los 
fines de garantizar la independencia económica y la soberanía 
agroalimentaria del país, una extensión de terreno que servirá 
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de complemento y apoyo a la Zona de Desarrollo Económico 
Especial del Municipio Palavecino del estado Lara, el cual 
abarca aproximadamente un área de DOSCIENTAS 
OCHENTA Y CINCO HECTÁREAS Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (285,7200 HAS), 
ubicada en el Municipio Palavecino del Estado Lara, adyacente 
a la Zona Económica Especial de Palavecino, delimitada por una 
poligonal cerrada cuyos vértices están definidos por las 
siguientes coordenadas U.T.M.: 
 
 

POLÍGONO ÁREA DE DESARROLLO    
AGROINDUSTRIAL 

V COORDENADAS 
NORTE ESTE 

P-1 1.106.755,78 478.989,35 
P-2 1.106.845,78 478.029,35 
P-3 1.106.966,00 477.858,00 
P-4 1.106.991,00 477.859,00 
P-5 1.107.097,00 477.837,00 
P-6 1.107.184,00 477.853,00 
P-7 1.107.210,00 477.854,00 
P-8 1.107.247,00 477.861,00 
P-9 1.107.253,00 477.835,00 
P-10 1.107.452,00 477.881,00 
P-11 1.107.505,00 477.867,00 
P-12 1.107.640,00 477.795,00 
P-13 1.107.701,00 477.810,00 
P-14 1.107.747,00 477.742,00 
P-15 1.107.764,00 477.723,00 
P-16 1.107.829,00 477.737,00 
P-17 1.107.865,00 477.773,00 
P-18 1.107.853,00 477.893,00 
P-19 1.107.959,00 477.884,00 
P-20 1.108.034,00 447.896,00 
P-21 1.108.098,37 477.915,24 
P-22 1.108.131,00 477.926,00 
P-23 1.108.241,00 477.971,00 
P-24 1.108.272,00 477.997,00 
P-25 1.108.329,00 478.061,00 
P-26 1.108.372,00 478.094,00 
P-27 1.108.652,00 478.142,00 
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P-28 1.108.735,00 478.069,00 
P-29 1.108.756,00 477.990,00 
P-30 1.108.852,00 477.943,00 
P-31 1.108.847,00 477.860,00 
P-32 1.108.853,00 477.745,00 
P-33 1.108.928,00 477.574,00 
P-34 1.108.978,00 477.545,00 
P-35 1.109.065,00 477.212,00 
P-36 1.109.148,97 477.145,26 
P-37 1.110.364,12 478.475,14 
P-38 1.110.000,06 478.610,97 
P-39 1.109.765,25 478.652,49 
P-40 1.108.998,86 478.429,21 
P-1 1.106.755,78 478.989,35 

SUPERFICIE= 285,7200 Has 
 
 
Artículo 17. Corresponderá a la autoridad municipal 
competente, la adecuación de los usos que se considerarán 
conformes con la mencionada Área de Desarrollo Agroindustrial, 
en coordinación con los organismos nacionales competentes en 
esta materia. 
 
 
Artículo 18. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JOSÉ GREGORIO VIELMA MORA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
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P-28 1.108.735,00 478.069,00 
P-29 1.108.756,00 477.990,00 
P-30 1.108.852,00 477.943,00 
P-31 1.108.847,00 477.860,00 
P-32 1.108.853,00 477.745,00 
P-33 1.108.928,00 477.574,00 
P-34 1.108.978,00 477.545,00 
P-35 1.109.065,00 477.212,00 
P-36 1.109.148,97 477.145,26 
P-37 1.110.364,12 478.475,14 
P-38 1.110.000,06 478.610,97 
P-39 1.109.765,25 478.652,49 
P-40 1.108.998,86 478.429,21 
P-1 1.106.755,78 478.989,35 

SUPERFICIE= 285,7200 Has 
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conformes con la mencionada Área de Desarrollo Agroindustrial, 
en coordinación con los organismos nacionales competentes en 
esta materia. 
 
 
Artículo 18. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los quince días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
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Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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